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PASTE OFICIAL.
P.lESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTliOS.■J- ■ ■ ■

M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta.y Bealfami- 
li i continúan sin novedad eu su impon
íanle sal u<i.

GOBÍllllN )!>!#: LA PROVINCIA 
¿í;.í Ji de t-üc / ab Oni > 

BURGOS.
i 

(Gaceta uúm. 274.)

MiNlSTERKi). j)E HACIENDA.

limo. Si;.: He dado cuenta á la Reira 
(q. D. g.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cump’imiento de la ley 
de .29 do Abril do 1855, para llevar á 
efecto' la revisión de la carga de justicia 
di- 468 rs. 59'cénls. anuos, que por ra
tón dé aleábalas percibe el Duque dé 
Noblejas, y figura al ntíni. 418, ; rlícti’o 
V, e,a|5. 51, sec/ioi) cuarta del presu
puesto vigente, de gastos del Estado.

En su consecuencia:
Visto el privilegio expedido por Don 

.Idan I ei Búi'gos á 6 de Noviembre de 
la era de 1417 (año dé 1579) en favor 
de. 1). García Alfonso, dé Noreña, criado 
del Bey D. Enrique II, su padre, , ha
ciéndole donación del lugar (le Baños, 
cerca de Patencia, con lodos sus lérmi- 
mos, poblados y por poblar, vasallos, 
ríos, montes, puentes, prados;-pastos, 
dehesas, egidos, portazgos, martiniegas, 
servicios pedidos, fumazga, yantares, 
calopñas, entregas, cabezas de pechos de 
judíos y moros, con todas las rentas, 
pechos, derechos y tributos correspon
dientes al Bey, y con el señorío juris
diccional altó y bajo, mero y misto im
perio; haciéndole ésta donación en en
mienda (cambio)del lugar de Alucíenles, 
que el Bey su padre le dio y ahora re
cuperaba para si:

Vista la escritura otorgada en Falen
cia a 7 de Enero de 1592 por García 
Alfonso de Norcfia,’ vendiendo á Fernán 
Gútierrez'én precio de 40.000 mrs. de 

la moneda comento la citada villa de 
Baños con sus, términos, solares, pobla
dos y despoblados, y demás derechos de 
que se hace mencionen el privilegio an
terior:

Vista la qopia del privilegio expedido 
en 25 de Julio de 1455, confirmando 
al adelantado I). Pedro Manrique la venta 
(pie le había hecho 1). Diego de. Haro de 
la parle (pie le correspondía en el lugar 
de Baños, i-n precio de 50.000 mrs., y 
en cuyo privilegio se insertan la,escritura 
anterior y la que Elviia Alfonso, mujer 
de Heripin ..Gutiérrez, ejecutó en 5 de 
Mayo de 1418 á favor (|el 1). Diego de 
Haro:

Vistas las escrituras de!15 de Abril de 
1661 y 5 de. Diciembre, de 1665, que . 
justifican la trasmisión de alguno de los 
derechos consignados en los documentos 
anteriores:

Vista la Real cédula original de 7 de i 
Noviembre dé 1711 confirmando á Don 
Diego Santos de San Pedro y á sus su
cesores en los derrechos que según los 
títulos antiguos tenia sobré la villa de 
Baños, incluso, el de percibir alcabalas, 
de que no se hace mérito en aquellos:

Vista la escritura de encabezamiento 
do las alcabálas de Baños por tiempo de 
ocho años, que en 10 de Agosto de 1788 
otorgaron á favor del Duque de Noblejas 
los vecinos de dicho pueblo:

Visto el testimonio del pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia do 
Falencia entro el Ayuntamiento, Concejo 
v vecinos do Bajíos y el Promotor fiscal 
con el Buque de Noblejas sobre proiedad 
del terreno titulado de la Huelga, en el 
que por auto definitivo, ene causó ejecu
toria, se declaró propiedad particular del 
Duque de Nobleias el terreno que habiá 
sido objeto del litigio:

Vistas las leyes 10 y 11, til. 8.*,- li ■ 
bro 7.” de la Novísima Recopilación, en 
que el Rey D. Felipe V declaró que. las 
confirmaciones hechas por el mismo no 
daban a los poseedores de derechos y 
oficios enajenados de la Corona más que 
los que tenia en virtud de los titulos pri
mitivos de egresión, ni salvaban cualquier 
vicio que estos pudieran tener: i

Vistas las leyes de señoríos de 6 de 
Agosto de 1811, 5 de Maye de 1825 y 
26 de Agesto de 1857, en qué sedséla- 
ró tjiie los que hubiesen obtenido -por 
titulo oneroso los derechos señoriales 
abolidos serian indemnizados del capital 
que resultara de los títulos de adquisi
ción:

Visto el arl. 16 de la ley de presu
puestos de ¡845, mandando quédelos 
productos del derecho de consumos se 
satisficiera á los dueños de alcabálas y 
cientos enajenados de la Hacienda pú
blica lo que resultase, haberles corres
pondido en el año común del último 
quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el arl. 9.° de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma de ejecu
tarla:-

Considerando que no se justifica el 
titulo de adquisición por los ascendientes 
del Duque de Noblejas de las alcabalas 
de Baños de Rio Pisuerga, puesto que 
al cambiar el Bey D. Juan 1 á García 
Alfonso de Noreña, este pueblo por el de 
Múdenles, que había adquirido por pura 
liberalidad dé su padre, hizo mención de 
varios derechos sin nombrar las alcabá
las: que estas no pueden entenderse com
prendidas en las frases «ventas corres
pondientes al Bey» de que se usa en el 
privilegio de 1579, porque en esta época 
las alcabalas no constituían, como las 
otras cosas que se nombran, un impuesto 
permanente, sino que las otorgaban las 
Cortes como subsidios ó recursos espe
ciales. por períodos cortos y para objetos 
determi hado,->.;■

Cons¡dei;<nid»qiie no;hallándose dichas 
alcabálas comprendidas en el título de 
egresión, cmi) asi se reconoce en la 
cédula de confirmación de 1). Felipe V, 
ningún valor legal tiene esta respecto de 
las propias alcabálas, según las dos le
yes piladas de la Novísima Recopilación, 
que determinan que las confirmaciones 
no dan á los poseedores de oficios y de
rechos, enajenados de la Corona más que 
los que tienen en virtud de los títulos 
primitivos de egresión:

Considerando (pie tampoco tiene1 valor 
ninguno el contrato de encabezamiento 
de las alcabálas celebrado en 1788 en
tre el pueblo y el Duque de Noblejas: 
primero, porque se constituyó por un 
periodo de ocho años xa trascurrido; y 
segundo, porque la conformidad de los 
vecinos de Baños á pagar durante ese. 
tiempo no puede perjudicar ahora al 
Estado, cuando no teniendo el Duque 
titulo ligitimo para percibir las alcaba
las debe presumirse que la conformidad 
de los vecinos la obtendría en virtud de 
la preponderancia que tenia sobre los 
mismos por ejercer allí el señorío juris
diccional:

Considerando que en ul pleito seguido 
en 1842, en el cual obtuvo el Duque 
sentencia favorable, no se liligó sobre 
las alcabálas, sino sobre mejor derecho 
á una propiedad rural, y por consiguien
te aquella sentencia no tiene conexión 
con la cuestión del día;

S. M.., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de. 

1 Estado, esa Dirección y la Asesoría ge- 
¡ neral de este Ministerio, se ha servido 

confirmar él acuerdo de la Jimia de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara caducada 
la de que se trata. . --i

De Real orden lo digoá V. I. para su 
conoeimienlo y electos coi respondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Setiembre de 1861,— Sala-

I venia.
Sr. Director general del Tesoro-público.

(Gacela«imi. 277.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

—
GúCsécTetafia.—Negociado 5."

En el expediento de autorización que 
solicitó el Juez dé primera instancia de 

j Valverde del-Camino para procesar á D. 
Bartolomé Delgado Vázquez, Alcalde de 
Villanueva de las Cruces, resol la, que el 
cargo formulado contra este consiste en 
haber causado vejación injusta á Tomás 
y Juan Lúeas Bayo, sus convecinos, 

l



*1

mandándoles salir de la casa Ayunta
miento en un acto público, y diciemlo- 
les no eran dignos de estar en aquel lo
cal. Que instruidas diligencias judiciales, 
en virtud de domínela, en que los ofen
didos manifestaron que la vejación había 
tenido lugar con motivo de haberse pre
sentado como fiadores de otro convecino 
rematante de los-derechos dé consumo, 
cuando acababa de celebrarse la subasta,.; 
resultó que de los 15 testigos citados pol
los denunciantes, como presenciales der 
hecho, solo dos confirmaron el funda
mento de la queja, pero de una manera 
vaga é indeterminada, mientras que los 
11 restantes ó niegan que el Alcalde 
profiriese las palabras que, le atribuyen' 
los denunciantes, ó las refieren (le un 
modo que dejan en buen lugar la con
ducta de aquella Autoridad. Que el Juz
gado, sin embargo, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, creyó la conducta de, la 
Autoridad local responsable de! delito 
de vejación injusta, y en tai concepto 
solicito del Gobernador de la proviricia 
de lluelva la autorización oportuna pitra 
continuar los procedimientos. Que ésta 
Autoridad oyó al interesado, quien ma
nifestó, por medio del sucesor on la Al
caldía, que presentados por el rematante 
délos consumos como fiadores á los 
querellantes, rehusó el Ayunlamienló 
admitirles en razoh á qtie sé hallaban 
procesados por homicidio alevoso y he- 
iMas, y á la sazón fuera de la cárcel 
bajo fianza; y que resentidos sin duda 
defacuerdo, qué estaba en armonía con 
una de las condiciones del pliego apro
bado, para el remate, dirigieron al Alu 
calde y Síndico palabras insultan-tés ¡fe 
indecorosas". Que en esta situación, Vis
to pdi‘ lá Autoridad el desacato que-es-' 
laban cometiendo, con el deseo decoí'j 
regirle y evitar á la vez a los mismos 
querellantes la formación de una causa 
criminal, se levantó y les manifestó que 
no eran dignos de insultar de la manei-á 
que lo hacían; y que desde luego aban
donasen el local si no se proponían qué 
lomase otra determinación contra ellos; 
quedando con. la salida de estos el inci
dente terminado, y admitido en >el acto 
un nuevo íiádor (jue presentó el rema-1 
lante. Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negé la auto
rización pedida, fundándose en qué ni 
se ha probado que hubiera véjacidñ, ni 
en la conducta del Alcalde, sosteniendo 
con energía su autoridad, resulta < i i'- 
custancia que justifique un procedimien
to criminal.

Visto el diclámen del Promotor fisca 
que considera procedente la formación 
de causa al Alcalde, porque con los he
chos referidos causó vejación injusta á 
Tomás y Juan Lucas Bayo:

Visto el ari. 74. párrafo cuarto de la 
ley de 8 de Eneró de 1845, que- confia 
al alcalde la prudencia en ios actos de 
remates y subastas de arbitrios y dere
chos del común:

Considerando que la declaración del 
Alcalde, negándose á admitir á los re
feridos Tomás y Juan Lucas Bayo, como 
fiadores arrendatarios del derecho de 
consumos, está perfecíameole justificada 

Anuncios Oñciales.

Alcaldía constitucional de Pot'a.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganá’dería de 
este distrito para el año próximo de 
1862;' se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento desde el 
día 25 al 50 del corriente, ambos inclu
sives, para que durante dicho término 
püedan enterarse de él los contribuyen
tes, y producir las reclamaciones lega- 

^aldWglnstilucional de Cascajares
— 5® je Bureba.

La opípóíacion que presido ha dado 
lo y aprobado el reparti

miento, de. la contribución territorial ó 
rnm

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayunlamienló de Santa Cecilia, éji esta 
provincia, dotada con la cantidad de'500 
reales anuales pagados de los fondos mu -

■ iñcjpales ¡Los aspirantes ipie deseen ob
tenerla, .dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella Co.rporacion en el tér
mino de un mes, á contar df^de la inser
ción de este anuncio en el Bolelin oficial 
y Gacela del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto é.n el articulo 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1855. Bur
gos 24 de Diciembre de 1861-.—Fran-

; cisco de Olázut

por le,rminád 
mieiilo.de 
inmuebles y ganadería para el año pro ■ 
xjihó'de 1862, que hace sabe!1 á los 
contri bu ybroA y 'hacendados forasteros, 
para que en el término de diez dias pue
dan reclamar de agravio por error que 
haya podido hacerse en la derrama, tri
butaria del cupo y recargo que se ha 
señalado para el dicho año ó bien por 
el amillara miento formado al efecto. 
Cascajares 14 de Diciembre pe 1861. 
El Alcalde, Francisco Fernando.

Se halla vacante la Secretaria del 
A\nntamii-nlo de Pinilla (je los Moros, 
en esta provincia, dolada con la cantidad 
de 500 reales anuales pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes 
que. deseen obtenerla dirigipn sus. soli
citudes al Presidente de aquella Corpo
ración en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial y Gacela del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 2." 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1855. Burgos 24 de Diciembre de 18GI. 
—Francisco de Olazu. <

leí, con arieglo á inslruecion. Poza y 
Diciembre 21 de 1861 .—llamón Maria 
Merino.—Castor Rodríguez Arraiz, Se
cretario.

por una condición 'del pliego aprobado 
para el remate que se celebró, y porque 
pesaba sobre los mismos otra responsa
bilidad preferente en virtud del proce* 
dimienlo criminal á que se hallaban- sn- 
metidos por homicidio aleara) y hérjdás:

Considerando que el Alcalde como 
Presidente del acto de la silbas^ tema 
el deber de conservar dtarden y el (íi1- 
coro debido, adoptando piara congelarlo 

los medios conducente»:^- . |
Considerando que únicamente como 

medida de orden, Unhfldo por las pala
bras que profirieron los referidos Bayo/"', 
puede ser justamente apreciada la que 
tomó el AlcaMe de obligarles á salir.del 
local papa restablecer en él la calina y 
el decoró que fallaba;

Oida la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, 
, S. M. se ha dignado negar la autori
zación solicitada por el Juez, de primera 
instancia de Vaiverde del Camino para 
procesar á D. Bartolomé Delgado Váz
quez, Alcalde de Villanueva de las j 
Cruces. .. f|p,| .,!> 4 j ,,r ,

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. ;S. muchos 
íifios. Madrid 28 de Setiembre de 1861. i 
--Posada Llenera.—Sr. Gobernador de 
la prov incia de lluelva.

Mcaídid Constitucional de la Junta de
■ "■ ir Paentetleg.

Concluidas ya las operaciones de la 
forhiáéióii dérjfepartimiento de ladofi- 
tribúcion territorial de esté distrito partí 
1862,' sé hace púbtído por medio dél 
Bolelin oficial de esta provincia puraque 
pueda llegar á conocimiento de todos 
los cohtribtiyOnlés, el que estará dé ma- 
nílieslo éii la Secretaría del mismo, d'ék- 
de el dia 22 de! corriéhlc al 1." de 
Enero próximo. Puentcdéy 19 de D¡- 
c¡ouibi;e de 1861,—Miguel Galio.

nb(l ¿ o1>íifinl'rt!íio'»el*l,.\ t Ah^rcifliéi j ‘t
En la ciudad de Burgas á veiiiliuno 

dq Dicieinbre de mil ochocientos sesen
ta y uno, en el pleito que procedente 
del Juzgado (le primera inslancia de To
losa, ante nos es v pende, por recurso 
dv apelación,entre, parles, (le la una,D. 
Agiislin Mendia, vecino de Legorrela, 
apeiaiile nqireseiilado ppr el Procurador 
1). Bonifacio San Marlín v dé la otra, D. 
José Antonio Irazu, que lo es de Cizur- 
quil, y por su ausencia y rebeldía tos 
Estrados del Tribunal, sobre pago de 
mil ciento veinte rs , resto de la venta 
se una pareja fie bueyes; observadas las 
disposición.>s de la Ley de Enjuiciamien
to civil y sieiidó Ponéqle. el .Ministro'I). 
Manuel María Memh-z. —Vistos.--Acop
lando los fundamentos (le hecho y do 
dérc'éhó eipucslospor el Jije^di; primqj 
rá instancia de T'olósa ep la Sentencia 
que dictó en 15 de Noviembre último, 
y visto el.artículo mil cíenlo cincuen- 
la y sicle de la Lpy de Enjuiciamiento 
Civí!. Fallamos: qué debemos coníir,niar 

i y eonfirmaníos con las ‘¿óslas'/VÍe está 
I instancia ¡a seulimpiá apejádajpor la que 
I, se (disuo.lve do l¡i .(lemantla á José An- 
' Ionio Irazu. . Pub'iq'ü-s:' en el BoTeLto 

Oficial de esta provincia, con arreglo al 
articulo mil eibnlo noventa de la Ley de

Alcaldía conslitucional de Castrogeriz
El repartimiento de la contribución 

| lorritori.rL <lé esté dislrilo para 1862, 
estará expuesto al público desde este 
dia hasta el 50 dél actual en la Secre
taria dél Ayuntamiento para los efectos 
prevenidos por instrucción. Caslrogeriz 
20 dé'Diciembre de 1861.-El'Alcalde, 
Timoteo Perdiguero.

Enjuiciamie nto civil dirigiéndose, al efec
to la oportuna comunicaeion al Gober
nador de la misma, con copia certifica
da de esta sentencia, cuya inserción se 
acreditará en el rollo, y devuélvanse los 
autos al Juzgado con certificación de la 
misma y de la tasación de costas que se 
practicará par el Escribano de Cámara 
para su egecucion y * cumplimiento. Asi 
por esta nuestra definitiva lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Francis
co xíc Vera.--Manuel Maria Mendez.— 
Manuel Criado Ferrer,—Publicación.— 
Leída y publicada fué esta sentencia por 
el Sr. Ministro Ponente 1). Manuel Ma- 
jia Mendez, en sesión pública de hoy 
veintitrés de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y uno, primer dia hábil de 
que yo el Escribano de Cámara certifico. 
—Mariano Bravo.—Es copia.—Mariano

■ B"aT0l!,i /.1 ZÍIV 'i zoiiiif 
. .—---- -—*.  -------

Imi la Ciudad de Burgos, á ca
torce de Diciembre de mil ocho
cientos seSehtái V' uno; érf él in

cidente de pobrera incoado en 
esta Superioridad á instancia dé 
Doña Joaquina de la Peña Ba
llesteros, vecina de la Nestbsa, y 
en su nombre el Procurador D. 
Andrés Bruyel, seguido con Don 
Manuel de la Piedra Puente, ve
cino de Valle, y¡ D. Casto Her
reros, que lpt de dicha villa de 
la Ncstosa y marido de la Doña 
Joaquina, y por la ausencia y re
beldía dé los'dos, los estrados del
Tribunal, y con citación y au
diencia tambieii dél Fiscal de 
S. M. y del'representante dé la 
Hacienda púb.lié/i,.sobre qué sé 
cleclaré pobre y; se defienda sin 
derechos á la referida Doña Joa
quina en ,eí pleito seguido por la 

misima en el Juzgado de primera 
instancia de Ramales, con los ex*- 
presados- D. Manuel de la Piedra 
y D. Casto Herrerqls, sobre ter
cería de mejor derecho á los bie
nes embargados al D. Casto á 
instancia dél Ib Manuel, y cuyo 
pleito-!pende en ésta Superiori
dad, en virtud 'del recurso de 
apelación interpuesto ppr la Doña 
Joaquina:

Vistos sipndo Ministro ponente 
el Sr- D. Casto de Liébana:

Resrdtando que en el Juzgado 
déjiriniera instancia dé Ramdles, 
se ha'seguido pleito á instancia 
de Doña Joaquina de la Peña, con 
D. Manuel de la Piedra y Don 
Casto Herrero, marido este de 
aquella, sobre tercería de mejor 
derecho interpuesta por la mis
ma á hiedes embargados á su es
poso poríel D. Manuel, y en ciir 
yo pjqilp se ha defendido dicha 
Doña Joaquina en concepto de

mieiilo.de


pobre, sin previa declaración ni 
justificación de tal: que dictada 
por el Juez-inferior la sentencia 
que* creyó procedente; use apeló 
dé éllai por la Doña Joaquina; y 
admitídoscla 'el recurso, se han 
remitido los autos originales á 
esta Superioridad:

Resultando que ai alegarse en 
ella dc- aghivios- pob la hiisma 
Dtiña Joaquina, dijo por un otrosí 

medios para su
fragar los gastqs, 
tienda por ser manifiesta y claran 
mente pobre, bebiéndose visto 
en d iiiiferiór imposibilitada' de 
hacer la ojxví'üiñíi justificación, 
pues' qúé hasta para seguir el 
pleito tuvo que luchar con iliíi- 
élltodés insuperables, ¡irn* lo que 
pt.'d.^. que jjpla ^pncecpesp .un,'tér- 

miino razonable, para dentro de 
él haiccr la juslificaeíon/ de po- 
bréifú-, Habilitándosela aí efecto 

de lú ’éíHiifi'Ciicib'n Oportuna:

Hlie «'oinunieado 
trapjfido de, e^ta prelensjpii 

Fiscal de S. Mo--ai-:Administrar; 
drtt*1 d(MHáCiéndli públipa, y al I). 
.Manuel de iá Pitiífi^pkéhte y D. 
$ísto Herreros, haciéndose en 
lofove^ya^u -M 

respectó:á estos.dos. últimos.pm? 
no haberse presentado en*> esta: 
&¡lpéíi oVíáci dJ, |'. e./tn lió d ic í á me 11 

que"’nq filaba inconveniente en 

que se recibiese la justificación, 
siempre que se luciese con las 
citacióqes .debida i. y ¡ep la 'forma 

prevenida en el artículo ciento 
noventa-y* yho dé laJey de, En- 
juíciamthito civil:1 H- ■ *'
n .l'.esiiltando, qué recibido el 

, • ■f;, ■ i-, i ,-ppleito a, prueba, y. hbr^qa.cprtih- 
caciou comprensiva del otrpsí 
referido cometida.al Juez de pri
mera instancia de Raímales, se 
hizo ante este con citación fiscal 
del representante de la l|acioqda 
pública y, dejoé expresados Don 
Múnuet y 'D1 Gastó)1'1 p'ór la Doña 
Joaquina de la Peña,"la jusfíffía- 
cii.n ofrecida ' por h^jp.^q.prg^ 

testigos «pie declararon que ig- 
norabanf.si aquella era ó no po
bre, si biéii, ni á ella ni á su rna-i 
ricjo les conocían bienes algunos 
en aquella vida: que igualmente 
y con objeto de acreditar (pie 
baliia vendidoütodo's sus bienes 
dótales para hacerse í scribano 
su* marido y otras urgencias, se 
ha testimoniado en relación á 
instancia de la misma Doña Joa

quina con iguales citaciones, de 
úna < ser i tura de venta otorgada 

en cuatro de Agosto de mil ocho- 
cien tos cincuenta y siete, por la 
que ella y su esposo Don Casto, 
vendieron á Don Gaspa'r García 
de Rozas,, cinco heredades en la 
cantidad todas de seiscientos 
cuarenta reales, certificándose 
también por el Escribano de Hi
potecas del partido de haberse 
tomado razón de- la expresada 
escritura, asi como de haberse 
verificado de otras cuatro de vin
ta de igual ,número de heredades. 
otorgadas por los mismos cón
yuges en- icntoveei de 'Octubre; 
del añb’último* á favor de las 
personas que en ellas se expresan: 

¡ (lnc añ .Doña
Joaquipa <le la Peña Ballesteros, 
no ha justificado su. Cualidad de! 
pobre para litigar en el pleito á 
que sé refiere este- incidente, 
puesto que los tres testigos pre
sentados, vecinos de Ramales, 
pitido que, según lo que aparece, 

no es: el de la vecindad ó domi
cilió déla Doña Joaquina, sé li
mitan á decir que aunque no co
nocen á esta y‘su esposo bienes 
algunos e.n dicha villa, ignoran si

■ es pobre ó rica, y en razón áque 
las ventas que acredita haberheb 
cito en unión dé su marido;en los 
antis de mil' ochocientos cin
cuenta siete v mil ochocientos 
sesenta, de diferentes fincas, no 
prueba con -.ello, ni con lo de
puesto por los indicados testigos, 
el que no tenga mas lincas, que 
no la pertenezcan y posea otrós 
bienes, que no disfrute, rentas y-! 

tenga, en fin, otros recursos, ya [ 
en el pueblo de su vecindad y 
domicilio ú otro, lo cual no ha í 

justificado como de .fiera haberlo I 
hecho, ó que sus productos éim- I 

porteen su caso, hó’eran sin em
bargo suficientes para que liti
gase en1 otro concepto que él cíe 
pobre ó dejase de estar com- . 
pr,en.qlida en el artículo ciento i 

ochenta y dos de la ley de Enjui- - 
cianyiento civil:

Visto este artículo; el trescien
tos diez y siete y ciento nové'nla 
y; seis de la citada ley:

Fallamos; que denegando como 
denegamos lo pretendido por 
parte del Procurador Bríiyel en 
su escrito de veintidós de Octu
bre último. declaramos na habér 

i lugar iá la defensa por pobre so
licitada por él mismo Procura
dor á nombre do Doña Joaquina 

dé la Peña Ballesteros, á la que 
condedamos .cn las costas, ha
ciéndole el correspondiente rein
tegro del papel invertido; y ten
gase presente al dictar definitiva 
en lo principal, 10 que aparece 
dé haberse defendido por pobre 
en la primera instancia á Incitada 
Doña Joaquina, sinhaberee acre
ditado esta cualidad. Por . p.sta 
nuestra sentencia que mediante, 
la'ílüsencia y rebeldía de D. Ma
nuel dé la Piedra Puente c11- Don7 
Casto Herrero, además de noti
ficarse en los e.-ñrados del Tri- 
himal y de hacerse notoria por 
medio dé edictósi, se publicará en > 
e^B'oletin oíieinl de la provincia 
conformé al articulo mil ciento 
noventa de la repetida ley de En
juiciamiento civil, así lo manda
mos, pronunciamtis y firmamos. 
—José M. ñlontemayor.-—Ma
riano - Maury.—-Pedro Selles;— 
Castode Liébana. — Antonib' Sua- 
rez.

Publicación.—Léjda y publi

cada fué la Real sentencia ante
rior por elSr. Magistrado ponen
te D. Casto de ÍJébana, e.n láser 
sion pública déla Sala tercera de 
esta '\údioncia territorial; en 
Burgos á cliéz y seis de Diciertiu 
bre de mil ochocientos sesenta y 
uno, de que,yo el Escribano de 
Cámara certifico. Francisco Apa
ricio del Rey.-^Es copia. Fran
cisco Aparicio1 del Rey.

---------

Licenciado I). Juan Prado, Regente dé 
la jurisdicción por ausencia del Señor 
Juez de primara instancia.
Por el presénte, cito, llanio y empla

zo, por toreen) último edicto y pregón, á 
Fernanda Merino Diez, natural de Villa- 
vega, para que en el término de nueve 
dias.se presente 'en las cárceles do este 
partido á responder á los cargos (pie 
contra la misma resultan, en la causa 
criminal (¡uc Sy inslruye contra ella por 
burt|9 (le ropas; en inteligencia, (jue 
trascurrido dicho término sin mas citar
la, se seguirá ¡a causa en su ausencia v 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar,., rlin. Q£¡¿r; '

Dado en Caslrogeriz á veinte de Di- 
cicmbrc de mil ochocientos sesenta y 
uno—Juan. Prado.--Por su mandad», 
Pedro Arce. Vázquez.

Se halla vacante la pb.za de Médico 
de la villa de Esbiitoha', compuesta de 
veinte y un pueblos, el pías distante dé 
la villa donde deberá lijar'su residencia 
el agraciado, es de media legua, su do
tación consiste en nueve mil reales, sa
tisfechos al profesor por trimestres ó 
semestres á voluntad del profesor, ade
más se le proporciona casa,por uná mó
dica renta, leña para su foguera comoá

otro vétino y pasto jiara uíra caballería. 
Dicha villa se halla situada en un her- 
jnoüó vallé á una legua de á itoíia y en 
la carretera qué se conshliye por la 
provincih. Los aspirantes dirif-irán áus. 
solicitudes al que suscribe en el término 
de un mes. Mendoza la de Diciembre 
de 1801.—El Alcalde,. Domingo Orliz 
de Zara te-.

DDxAHGÜEL DE Minl'KL, Precep
tor de Latinidad y Humanidades, en con
formidad con lo dis'puestó én la ley de 
Instrucción pública'y Réglamtinto de es
tudios vigente; y ¡)ré\ia la competente 

jautorrzacion qiie SI M. L. R. Á". Señora 
' (q. D. g.jse ha dignado concédanle, abrirá 
un Colegio ;!.■ 2? eñsehaHztl y 2.‘ clase- 
incorporado al Insliltito provincial pariá 
la valided académica de. los cursos, el 2 
del próximo Enero, en la talle de ros 
A vellorios, número l!, cu.lrto 2.°:efi éV 
se adnutirán alumnos internos, medió- 
pensionistas y éxíériiós; asi pára la 2va 
enseñanza como pala la ciase de adorno..

Escusado cree decir ‘qué la educación 
será sólida, esmerada y eminentemente 
religiosa; [mosto que los muchós ahim- 

1 nos que han asistido y ¡asisten á su cá
tedra, son la mejor garantía para los que 
gusten contlarlé sus interesados.

También se «diñilirán como pensio
nistas ó externos á los que matriculados 

¡ en el Instituto ó Seminario de S. Cárlos, 
gusten asistir al repaso que establecerá 
al efecto. <$ dihlmlf

Anuncios Particuliin-s.

El fiia 1,9.del actual se estrabió una 
perra giilga, propia ,dc Don Ramón Iz
quierdo y Díaz, que vive.cíillc de San 
Lorenzo, nüm. 46, en esta ciudad;, se 
suplica á la persona en cuyo poder se 
halle,, so sirva darle haviso para reco
gerla,, y abonarle, fos gastos (pie haya 

tenido y una gratificación.
■ Scitas /alipzfya.

Tiene 5 años, peló basto, color caiJ- 
dinó canoso, lodo el ocico y di pecho 
blanco, y una mancha en el pescuezo 
blanca también, es bastante alta.

mÍT
yaru los ui i'í'tihidiorios de los de rcchos 
de consumos, an enlaaa qI Real decreto 
de 13 de Dicinubrc de 1856, Instrucción 
de 24 del misino mes y año y Realcs'ór- 
denes aclaratorias hasta 15 de Diciembre 
de 1861.

Esta dbra tan ihierésántc para los 
Alcaldes y arrendatarios de los derechos 
de consumos éñ las. poblaciones que no 
séaii cápi'l'alés dé provincia ni puertos 
habililados, contiene:

1. " Disposiciones generales.
2. nHrMttCCion de las espacies en 

los pueblos y, 'estabieéimieiitos de fie
latos.

o.° Adeudos á ¡Hazos.
1." Adeudo di- carnes. jr*
5. " Artículos (li'darados de tránsito.
6. ° Depósitos domésticos de cose

cheros. »
7. ” Idem do conviciantes, negocian

tes y especulares.

dias.se


8. ” Extracción de especies de los 
depósitos para Jas ferias y mercados.

9. " Fábrica de aguardiente y jabón.
10. Idem de cerveza .
11. Venias al por mayor y por me

nor de líquidos.
12. Tarifa vigente para la exacción 

de derechos.
13. Disposiciones penales y aplica

ción de las mismas.
14. Distribución de los comisos y 

mullas.
Con objeto de que. los arrendatarios 

puedan lijar en los fielatos la referida 
guia para satisfacción del público y ma
yor comodidad de aquellos, se ha hecho 
Ia lirada en un solo pliego, .cuatro ve
ces mayor que el llamado español, ósea 
80 centímetros de largo por 60 de an
cho.

El precio do cada ejemplar es 8 rs., 
franco de porte. Los pedidos so. dirigi
rán á las redacciones de los Boletines 
oficiales de las respecti'as provincias, 
acompañando precisamente su importe 
en letras sobre la Tesorería de Hacien
da; y los que deseen recibirlos á vuelta 
de correo á su autor Don Francisco de 
P. Allolaguim?, en León.

ALENDA DE BUFETE 

ó //óro de memoria diario para 1862, 
con noticias // guia de Madrid.

UN tomo en folio.

Precios para Madrid: 8 rs. encarto
nado y 15 encuadernado en lela ó la in
glesa.

Precios para las provincias: remitido 
(franco de porte) por el correo, 14 rs. 
encartonado y 19 en lela á la inglesa -- 
En casa (le los corresponsales de las 
principales provincias, á donde se ha 
mandado un surtido, á 10 y 16 reales.

La Agenda de Bufete (I-i este arto ha 
recibido, entre otras mejoras de la ma
yor importancia, el Real decreto de 12 
de Setiembre (le 1861, reformando las 
clases y precios del Papel sellado, pre
cios y horas de salida y llegada de los 
Ferro-carriles de España, etc., etc. A- 
demás de las citadas, la redacción de es
ta importante publicación ha puesto el 
mayor cuidado en rectificar sus noticias; 
así es que la Agenda de 1862 puede con
siderarse como una guia segura para to
das las clases de la sociedad, y como li
bro de primera utilidad, tanto para lle
var en cada casa la cuenta diaria, cuan
to para e¡ comercio para la exactitud de 
sus apuntes y compromisos, que pueden 
anotar en su dia correspondiente. .

Además contiene el Calendario com
pleto del arto, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas del Real Observatorio de 
San Fernando; dislaneia de Madrid á las 
capitales de provincia, dispuesta de me
nor á mayor y expresada en leguas y 
en kilómetros; distancia de Madrid alas 
capitales de las posesiones de Ultramar 
y las mas notables de Europa, expresa
da en leguas y en miriámelros; sistema 
decimal; modelo de recibo; reducción de 
las monedas francesas á las españolas, 
v vice-versa; reducción de cuartos á 

reales; cuadro demostrativo del tanto 
por 100 que corresponde al mes, siendo ' 
conocido el lanío por 100 al año; reñía 
anual; renta diaria; intereses que cor
responden á un real, calculados por dias, 
meses y años, y expresados en marave
dises y millonésimos de maravedís; cam
bio entre Francia, España é Inglaterra; 
modelo de letra ó pagaré; reducción de 
maravedís á reales, y vice-versa; mo
nedas extranjeras con sus respectivos 
valores en reales, céntimos y milésimos'; 
eslablecimienlos y oficinas públicas, con 
indicación de los dias y horas que pue
den visitarse, ó que los directores y ofi
ciales dan audiencia; lisia de los seño
res Senadores, con las sertas de sus 
habitaciones, é igualmente la de nota
rios; las últimas tarifas de correos, la 
de carruajes de alquiler, diligencias, 
trasportas, audiencia de Madrid, corree, 
embajadores, iglesias, campanadas, tea
tros, callos y plazuelas de Madrid, no
ticias interesantes, etc., etc.

Observación importante.—En pro
vincias pueden hacerse con esta Agen
da, remitiendo á la librería de D. Car
los Bailly-Bailliere, calle del Principe, 
núm. 11, Madrid, en carta franca su 
importe, con preferencia en libranzas 
á cargo de la Tesorería general, ó en 
letras de giro de ühagon, y ño habien
do otro medio, en sellos de franqueo: 
también pueden adquirirlas por medio 
de los corresponsales de la librería de 
Bailly-Bailliere.

El objeto que se ha propuesto el edi
tor déosla Agenda con su publicación, 
ha sido el de llenar un vacio que se ha
bía hecho sentir, atendidas las modiíi- 
e.aciohos realizadas en nuestros días en 
la organización de los Tribunales, en 
los procedimientos, en los centros dé la 
Administración activa, y atendido el 
sin número de reales disposiciones (pie se 
publican sobre lodos y cada uno de los 
ramos que comprenden. Según se com
plican nuestras necesidades, complicase 
nuestra legislación, y es ya, no difícil, 
sino imposible que los señores Aboga
dos, Procuradores, Escribanos, y de
más personas á quienes se dedica este 
pequeño trabajo, retengan en la memo
ria, no ya todas las disposiciones com
prendidas cu nuestra legislación novísi
ma, pero ni aun las mas precisas, ra
dicales y orgánicas, para formar opi
nión á responder en un momento dado 
acerca de los innumerables ramos que 
abrazan sus carreras ó profesiones res
pectivas.

Un índice cronológico de la histoiia 
de nuestra legislación, un repertorio de 
las principales disposiciones que convie
ne tener presentes en la vida práctica 
de los negocios, pueden ahorrar muchas 
consultas, pueden evitar, en multitud 
de casos, el enojoso trabajo de registrar 
muchos índices, y pueden servir en un 
momento impensado, en la audiencia, 
en una junta, en los consejos, cuando no 
se tienen á mano nuestros códigos, los 
lomos de decretos ó la colección legisla
tiva, ó cuando la premura del tiempo no 
dá lugar á registrarlos, como de mo- 

l mentó para traer á la memoria disposi

ciones y fechas que de otro modo sería 
muy difícil recordar.

No era posible, ni hubiera convenido 
en una Agenda de bolsillo, citar, ade
más .de las disposiciones radicales ó de 
primer orden, todas aquellas Reales ór
denes, instrucciones, circulares,, etc., 
que tienden á modificarlas, csplicarlas, 
encomendar su observancia y derogar
las para restablecerlas, porque esto hu
biera díalo lugar a la publicación dé un 
inmenso volumen; y lo que el editor ha 
([Herido publicar es un libro de bolsillo. 
Ni en este, sislpma de economía, ha sido 
posible adoptar un principio lijo. Mate
rias hay acerca de las cuales no so ha 
citado disposición ninguna acerca de 
otras .se han incluido en el índice dis
posiciones de segundo y de tercer or
den, porque en el repertorio de citas de 
que se trata ha habido (pie atenerse á 
lo que puede ofrecer mas ínteres para 
las clases á quienes se dedica la Agen
da, prescindiendo de oirás consideracio
nes. En cuanto al orden que en ella so
ba adoptado, baste decir que es un or
den misto, entre el que marcan la ge- 
rarquía de Tribunales, el orden del en
juiciamiento,-el cronológico y el alfabé
tico.

A estas noticias históricas y legisla
tivas, agreganse en nuestra Agenda otras 
muy estensas acerca del personal de 
nuestros Tribunales, colegios de Abo
gados, procuradores y notarios, y de
más que se deduce del índice que inser
ta mos mas abajo.

Si nuestros desvelos mereciesen la 
aprobación de las [«ersonas á quienes se 
destina este tilinto, ella serviría do es
tímulo á su editor para hacer en los años 
sucesivos importantes mejoras y modi
ficaciones, hasta que la Agenda fuese 
por su importancia una guia poco me
nos qiie. oficial.M

Indice de las principóles materias.

Calendario de Castilla la Nueva
Tarifa de reducción del valor de los 

sellos de cuatro cuartos á reales y. cén
timos.

" Sistema decimal.
Reducción aproximada de maravedís 

á céntimos.
Reducción de francos á reales y cén

timos.

LMPORTANTÍSMO.
Liquidación, de géneros á precios 

nunca vistos, en la ciudad de 
Burgos.

Continúan realizándose en la 
tienda titulada El Cisne, todos 
los artículos de este estableci
miento, consistentes en tejidos 
de seda, lana, hilo y algodón, 
como también un gran surtido 
de pañolería y trajes dq todas 
clases.

Debiendo ser trasladadas á la 
tienda Villa de Madrid las exis
tencias que queden, y deseando 
que estas sean las menos posi
bles, no repararemos en los pre
cios de ningún articulo, por lo 
cual rogamos al público visito el 
establecimiento, seguro de que 

encontrará una ventaja positiva.
La venía durará ya muy po

cos dias. (5—aj‘

A erificado el remate del moli
no Blanco, y admitida la postu
ra en los términos que se anun
ció en los Boletines oficiales para 
el dia 19 del corriente, se hace 
nuevamente al público por si en 
el término' dé 20 dias que fehér 
cen el 9 de Enero de 1862, hu
biese, quieti hiqiere sobre la can
tidad rematada la mejora del 5 
por 100, en la Escribanía de D. 
Dionisio Vivas’, Llana de Afuera, 
núm. 5,. principal. (5—5)

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA
de Alvarez,

Platea Mayor, núm. 8, Burgos.
En djeho establecimiento se 

encontrará la exposición mas 
abundante de turrones, toda cla
se' de dulces, chocolate devarios 
precios, V un gran surtido de li- 

. cores, ■ y vinos generosos; lodo 
con la mayor equidad. Cuantas 
personas hagan el consumo por 
valor de 12 rs. desde el día 14 
del actual hasta el 4 de Enero 
próximo, tendrá derecho á un há
llete por cada una de éstas can
tidades, que contendrá 10 nú
meros de ja pr imera lotería mo
derna que ha de celebrarse en 
madrid en el inniediato mes. Al 
que obtenga el premio mayor, 
sé le regalará un magnífico ra
millete luje sámente decorado, 
cuyo valor será de 400 rs, El 
que pretiera recibir en dinero es
te obsequio, se le abonarán 200 
reales. (7-8'1

'■ • w ■

I). Leon Calle y Cardiel, pro
curador del número y Juzgado 
de esta ciudad de Burgos y su 
Audiencia Arzobispal, ofrece süs 
servicios, calle de Lain-calvo, 
número 55; proporcionando á la 
vez dinero al que ló desee á prés
tamo, y encargándose al propio 
tiempo de cualquier otro negocio 
en esta capital. (5-«-5)

.■ —d—--------- -- . rt .0

En la- Libréría de Isidio Ilerce 
1 planuda de la Paloma, fanti- 
tigua del Arnobispoj, número 
19, casas nuevas del Sr. Ar- 
nain, se hallan de venta, el

Cuadro sinóptico de los usos del 
papel sellado, del sello judicial y' 
dé los sellos sueltos,, que estable
ced Real decreto de 12 de ^Se
tiembre de 1861, ¡$r 1) Lázaro 
Balero, . , ,..q

Cctlcndario y Almanaque filo
sófico, Moral, Popular, instruc
tivo y Re igioso, para d año de 
1862, por D1. Miguel Duvá y 
Navas, á 8 cuartos (5-6)

Establegimiknto.tipográfico de la 
Fxcma. Diputación! á cargo de Jiménez.


